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AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

CVE-2023-714 Bases del Concurso de Disfraces de Carnaval. Expediente 328/2023.

El concurso de disfraces de los Carnavales está organizado por la Concejalía de Festejos del 
Ayuntamiento de Astillero.

I.- MEMORIA DE OBJETIVOS

1.- Los Carnavales son una de las fiestas que se celebran en el municipio a lo largo del año.

2.- Con el objetivo de atraer visitantes foráneos para fomentar el empleo y el comercio en 
el municipio de Astillero.

El concurso de disfraces es además un factor fundamental en la diferenciación y proyección 
del municipio al exterior, favoreciendo la llegada de vecinos y visitantes en esos días al munici-
pio y el consumo en locales comerciales y de hostelería. Los propios comerciantes y hosteleros 
del municipio reconocen que aumenta su facturación durante estos días.

La atracción de compradores foráneos hace que no solo se dinamice un único sector, sino 
que el beneficio repercuta en múltiples sectores como pueden ser el comercio, la hostelería y 
los servicios. Además, intrínsecamente tiene un componente dinamizador del mercado labo-
ral debido principalmente al aumento de la facturación que, a su vez, debe al incremento de 
clientes foráneos.

El comercio local se nutre principalmente del cliente local. Los Carnavales son un gran 
impulso económico para los comerciantes ya que si realizan un buen trabajo de atracción de 
clientes foráneos la cifra de negocio aumenta considerablemente.

c) El objetivo de este concurso es incentivar a los participantes para trabajar en la que será 
la imagen del municipio y sus fiestas durante el mes de febrero.

El artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, establece como 
competencia propia de los ayuntamientos en su apartado h. información y promoción de la ac-
tividad turística de interés y ámbito local. En este sentido el "Concurso de disfraces Carnavales 
2023", se incardina sin dificultad en el ámbito de sus atribuciones.

3.- La convocatoria de estos premios mediante el concurso, se remiten a la ordenanza ge-
neral reguladora de la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Astillero.

II.- FINANCIACIÓN PARTIDA PRESUPUESTARIA.

Este concurso será financiado a través de la partida presupuestaria 334448901 denominada 
"Subvenciones para las actividades de fomento de la cultura" del presupuesto aprobado de 
2021 por valor de 2.800 Euros.

III.- BASES.

1.- Objeto.

Presente documento tiene por objeto establecer las bases reguladoras para todos los parti-
cipantes, al objeto de que puedan participar en dicho concurso a través de su correspondiente 
publicidad.

2.- Requisitos.

a) Podrán participar grupos de un mínimo de cinco componentes en las diferentes moda-
lidades, siendo requisito básico para participar y optar a premio que se realice completo el 
desfile por las calles de Astillero, según el recorrido que tiene establecido la organización.
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b) Los disfraces versarán sobre temática libre.

3.- Jurado.

El jurado estará formado por los miembros de la Comisión de Festejos y presidido por el 
alcalde, siendo el fallo del Jurado inapelable.

4.- Actuaciones objeto de ayuda.

a) La línea de ayudas se dirige a la elección de los mejores disfraces de los Carnavales 2023 
en el Ayuntamiento de Astillero.

b) La forma será de un concurso de disfraces con premio.

5.- Obligaciones contraídas

a) La participación en la convocatoria implica el consentimiento expreso de los participantes 
para que el Ayuntamiento de Astillero pueda utilizar su nombre, apellidos e imágenes de sus 
carteles para hacer comunicaciones y exposiciones sobre el concurso. Así como, se reserva el 
derecho a efectos de su utilización con fines publicitarios para su publicación, tanto en la web 
como en las redes sociales del Ayuntamiento de Astillero.

b) La participación en la presente convocatoria supone la aceptación de las bases regulado-
ras de las mismas, así como del fallo del Jurado.

c) Los ganadores de los diferentes premios adquieren el compromiso de participar en el 
desfile de Carrozas de San José.

d) El Ayuntamiento de Astillero no se hará en ningún caso responsable de los extravíos, 
desperfectos o sustracciones de cualquier tipo de material (elementos escénicos, disfraces, 
útiles, herramientas y similares) que pudiesen ocurrir en el recinto del carnaval, tanto dentro 
como fuera del pabellón, siendo por tanto de única responsabilidad del participante la custodia 
en todo momento de los elementos utilizados durante el desfile, y desde el momento de lle-
gada al reciento y hasta que abandone el mismo.

6.- Destinatario de las ayudas y requisitos para obtenerlas.

a) Podrán participar grupos de un mínimo de cinco componentes en las diferentes moda-
lidades, siendo requisito básico para participar y optar a premio que se realice completo el 
desfile por las calles de Astillero, según el recorrido que tiene establecido la organización.

b) En ningún caso podrán adquirir la condición de beneficiarios aquellos en quienes concu-
rra alguna de las circunstancias detalladas en el artículo 12.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

7.- Cuantía de los premios.

a) Será financiado a través de la partida presupuestaria 334448901 denominada "Subven-
ciones para las actividades de fomento de la cultura" del presupuesto aprobado de 2021 por 
valor de 2.800 euros.

b) Los premios se materializarán con un premio económico con las siguientes cuantías:

Categoría Mejor Disfraz (Premio al grupo):

— 1º Premio: Premio valorado en 500 €

— 2º Premio: Premio valorado en 200 €

— 3º Premio: Premio valorado en 100 €

Categoría Disfraz más original (Premio al grupo):
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— 1º Premio: Premio valorado en 500 €

— 2º Premio: Premio valorado en 200 €

— 3º Premio: Premio valorado en 100 €

Categoría Mejor puesta en escena (Premio al grupo):

— Premio único: Premio valorado en 600 €

Categoría Murga más divertida (Premio al grupo):

— Premio único: Premio valorado en 600 €

c) Acordada la adjudicación de los premios se hará entrega de los mismos en metálico, bien 
mediante cheque nominativo o transferencia bancaria. A estos efectos se deberá autorizar un 
número de cuenta.

d) Las ayudas previstas en estas bases reguladoras son compatibles con cualquier otra pro-
cedente del Gobierno de Cantabria y sus organismos autónomos, la Administración del Estado 
y otras procedentes de entes públicos y privados

No obstante, el importe total de las ayudas ningún caso podrá ser de tal cuantía que, ais-
lada o conjuntamente, se supere el coste del proyecto o actividad subvencionada, ni podrán 
concederse si se supera alguno de los límites máximos establecidos por la normativa corres-
pondiente. Será de aplicación, en particular, lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 1407/2013, 
de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis, publicado en el 
Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) L 352, de 24 de diciembre de 2013, que establece 
un límite máximo de 200.000,00 € para todas las ayudas mínimis concedidas a una única em-
presa durante los tres últimos ejercicios fiscales, incluido el importe de la ayuda solicitada, y 
cualquiera que sea la forma de ayuda de mínimis o el objetivo perseguido.

8.- Condiciones.

a) Los participantes deberán estar al corriente del pago de las condiciones tributarias con 
las Administraciones Públicas mediante certificación o permitiendo que el Ayuntamiento ac-
ceda a sus datos personas, o bien mediante declaración jurada.

b) Declaración jurada de no estar incurso en ninguna de las causas de prohibición para ob-
tener ayudas como se establece en el art. 13.2 de la Ley 38/2003.

c) Declaración jurada de no tener deudas con la Seguridad Social.

d) Aportación de correo electrónico y compromiso de relacionarse electrónicamente de 
forma preferente con esta Administración Pública según el art. 14 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

e) Fotocopia del DNI del solicitante.

f) Datos de la entidad bancaria a la que ha de transferirse el importe del premio en caso de 
que se utilice este medio de pago.

g) La documentación y solicitud de participación en el concurso se deberá presentar prefe-
rentemente, en el Registro General del Ayuntamiento por medios electrónicos, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 16.4 de la LPAC 39/2015.

h) Las agrupaciones deberán entregar la música para el concurso en el momento de la ins-
cripción en un sobre debidamente cumplimentado para la identificación de dicha agrupación. 
En caso de carecer de música, la empresa de producción procederá a asignarle una de estilo 
carnavalesco.
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9.- Tramitación.

La tramitación se realizará por la Concejalía de Festejos.

IV. PLAZO, DOCUMENTOS Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) El plazo de presentación de solicitud será como fecha límite el 10 de febrero a las 13:30 
horas en el registro general del Ayuntamiento de Astillero, calle San José 10.

b) No se admitirá ninguna solicitud fuera de plazo.

c) Se eximirá a las personas interesadas de la aportación de cualesquiera documentos que 
obren en poder de la Administración, siempre que así lo autorice el interesado de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 28 de la LPAC 39/2015.

d) Cuando existan dudas o se considere necesario, el órgano gestor del Ayuntamiento de 
Astillero podrá recabar lo necesario en orden a la continuación del procedimiento.

V.- PUBLICIDAD AL GANADOR.

El fallo del jurado se dará a conocer a través de los medios de comunicación, redes sociales 
y web municipales.

VI.- ASIGNACIÓN DE LOS PREMIOS POR JURADO Y SU RATIFICACIÓN.

a) Los miembros del jurado, valorarán a cada grupo participante teniendo en cuenta al 
otorgar las puntuaciones los siguientes aspectos:

— Originalidad, el disfraz no debe haber sido presentado con anterioridad en el municipio.

— Calidad en la confección y vistosidad de los disfraces.

— Puesta en escena, gracia y simpatía.

— Utilización de la música y las letras de las murgas.

— Se valorará de manera adicional el uso de maquillaje acorde con el disfraz.

b) La puntuación se otorgará del 1 al 10. En caso de empate se procederá a una nueva vo-
tación hasta conceder los premios establecidos. Si tras varias votaciones persistiese el empate, 
se asignará el premio al concursante con mayor número de 10 en sus puntuaciones. En último 
caso decidirá el voto de calidad del presidente del jurado.

c) La decisión del jurado será inapelable, pudiendo descalificar aquellos participantes que 
no cumplen con algún criterio de las bases.

e) El jurado podrá declarar desiertos los premios que se consideren convenientes en función 
a la calidad de los disfraces presentados.

d) Antes de la entrega de los premios el fallo del jurado deberá ser ratificado por la Junta 
de Gobierno Local.

VII.- PREMIOS

Los ganadores recibirán los siguientes premios:

Categoría Mejor Disfraz (Premio al grupo):

— 1º Premio: Premio valorado en 500 €

— 2º Premio: Premio valorado en 200 €

— 3º Premio: Premio valorado en 100 €
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Categoría Disfraz más original (Premio al grupo):

— 1º Premio: Premio valorado en 500 €

— 2º Premio: Premio valorado en 200 €

— 3º Premio: Premio valorado en 100 €

Categoría Mejor puesta en escena (Premio al grupo):

— Premio único: Premio valorado en 600 €

Categoría Murga más divertida (Premio al grupo):

— Premio único: Premio valorado en 600 €

VIII.- RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE.

Para lo no previsto en las presentes bases reguladoras será de aplicación lo dispuesto en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y 
en su caso, la Ordenanza General del Ayuntamiento y las Bases de Ejecución del Presupuesto.

IX.- REINTEGRO Y RÉGIMEN SANCIONADOR.

a) En el supuesto de que se declare la procedencia del reintegro en relación con una ayuda 
en especie, se considerará como cantidad recibida a reintegrar, un importe equivalente al pre-
mio percibido. En todo caso, será exigible el interés de demora correspondiente, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

b) Será expresamente aplicable a esta convocatoria el régimen de infracciones y de sancio-
nes recogido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como lo dispuesto en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Título IV 
de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.
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X.- TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Responsable Ayuntamiento de Astillero. Concejalía de Festejos 

Finalidad Gestión de los premios del concurso de disfraces Carnavales 2023 

Legitimación  

Es necesario el tratamiento para el cumplimiento de una misión de interés 
público en el ejercicio de los poderes administrativos concedidos al 
responsable del tratamiento. 

El tratamiento de los datos incluidos en el presente formulario junto con la 
documentación que pueda ser adjuntada, se basa en los apartados a) y c) 
del artículo 6.1. del RGPD. 

Destinatarios 

Se cederán datos a terceros, según obligación legal, igualmente las ayudas 
concedidas serán hechas públicas en los términos establecidos en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno y Ley de 
Cantabria 1/2018, de 21 de marzo. 

Se podrán ceder los datos a la Administración estatal tributaria, Agencia 
cántabra de administración tributaria, Tesorería General de la Seguridad 
Social, Instituto Nacional de Estadística, Base Nacional de Datos y Ayudas, 
Dirección General de Comercio de Cantabria. 

Derechos 

Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, ante 
Ayuntamiento de Astillero – Calle San José 10, 39610 Astillero(Cantabria) 
indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos, o a través de la Sede 
Electrónica (https://sede.astillero.es) 

Información adicional 
Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de 
Datos en nuestra página web  

https://www.astillero.es/politica-de-privacidad  

 

a) La participación en el concurso, conlleva por parte de los solicitantes, al tratamiento de 
los datos de carácter personal que nos faciliten en su solicitud, para las publicaciones en bole-
tines oficiales, tablones de anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados 
parciales y definitivos del proceso de concesión de las ayudas.

b) De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas en lo 
que respecta al tratamiento de los datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), el 
Real Decreto-Ley 5/2018, de 27 de julio, de medidas urgentes para la adaptación del Derecho 
Español a la normativa de la unión Europea en materia de protección de Datos y la Ley Orgá-
nica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, los datos de carácter personal obtenidos en la solicitud de participación en la convo-
catoria de ayudas, serán tratados con la finalidad que se establece en las presentes bases y 
que es responsabilidad del Ayuntamiento de Astillero.

c) En cualquier caso, el formulario o modelo de solicitud establecido para concurrir a la 
convocatoria contendrá información necesaria de forma inteligible y de fácil acceso y utilizando 
un lenguaje claro y sencillo para que el solicitante pueda prestar su consentimiento de forma 
libre, específica, informada e inequívoca.

d) Los solicitantes podrán acceder a los datos facilitados, así como solicitar, en su caso, 
su rectificación, oposición o cancelación en los términos establecidos por la Ley indicada, di-
rigiendo una comunicación escrita al responsable de tratamiento en el Ayuntamiento con los 
siguientes datos: nombre y apellidos, domicilio a efectos de notificaciones, petición en que se 
concreta la solicitud, fecha, firma de la persona interesada y nombre del fichero.
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XI.- PUBLICIDAD, PUBLICACIÓN Y EFECTOS.

a) Estas bases se publicarán en la base de datos nacional de subvenciones en los términos 
y condiciones establecidos en la legislación vigente, debiendo designarse empleado público 
responsable para la inclusión de los datos en la correspondiente plataforma.

b) Las bases reguladoras de las ayudas contenidas en el concurso de disfraces de los Car-
navales 2023, se publicarán en el Boletín Oficial de Cantabria de forma íntegra o en extracto, 
indicándose en este caso el lugar donde se encuentra expuesto su contenido íntegro y surtirán 
efectos desde el día siguiente a su publicación.

c) Las bases podrán publicarse íntegramente en la página web municipal o en cualquier otro 
medio de publicidad de este Ayuntamiento como el tablón de anuncios.

d) La publicidad de la tramitación administrativa respetará la LOPD.

e) Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad a los premios obtenidos en los tér-
minos de estas bases reguladoras.

f) Esta Administración facilitará a la base nacional de subvenciones los datos legalmente 
exigibles, conforme a la normativa vigente en materia de ayudas y subvenciones (art. 20 de 
la Ley 38/2003).

XII.- RECURSOS.

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativa-
mente recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación ante 
la Junta de Gobierno Local, conforme a los arts. 123 y siguientes de la LPAC 39/2015 o, en 
su caso, directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, ante el Juzgado de 
lo Contencioso de los de Santander, de conformidad con la Ley reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Astillero, 27 de enero de 2023.
El alcalde,

Javier Fernández Soberón.
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FICHA DE TERCEROS 
 

 Solicitud de Alta 
 Solicitud de modificación de datos 
 
 

A RELLENAR POR EL INTERESADO 

NIF o CIF (1)            (Se cumplimentarán los datos a máquina o en letras mayúsculas) 

Nombre o razón social (2)………………………………………………………………………………………………………………….. 
Nombre Comercial…………………………………………………………………………………………………………………………….. 
Domicilio……………………………………………………………………………..……….. Nº………. Piso, Escalera, Pta………… 

Población………………………………….………….. Municipio…….……………….……..…………….. CP  

Provincia……………………………………. Tfno……………………….…… Fax……….……..……. Móvil…………………………. 
Correo electrónico………………………………………………………………. Página web………………….………………………. 
Actividad económica…………………………………………………………………………………………..……………………………… 
   ………..………….... a………. de………………………….. de……….. 

EL INTERESADO* 
(*) Cuando se trate de persona jurídica debe incluir sello 

A RELLENAR POR LA ENTIDAD BANCARIA 
 

CÓDIGO IBAN 
 
 
Certifico: Que los datos bancarios reseñados corresponden a la cuenta que el 
titular de referencia tiene abierta en esta entidad. 
 
                                             Fecha:  

(Firma y sello del Banco 
o Caja de Ahorros) 

 

En cumplimiento de lo establecido en los arts. 4, 13 y siguientes de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
protección de los datos personales y garantía de los derechos digitales, el Ayuntamiento de Astillero, con domicilio en 
calle San José nº 10, le informa que loso datos que nos proporciones serán recogidos en un fichero cuyo responsable es 
el Ayuntamiento de Astillero. Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al 
tratamiento de sus datos personales, en los términos y condiciones previstos, en la siguiente dirección de correo 
electrónico informatica@astillero.es y dirigiéndose a la dirección indicada. 
 
 
 
 

2023/714


	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2023-706	Aprobación definitiva de la modificación del artículo 5.4 del Reglamento de Utilización de la Piscina Cubierta y Descubierta e Instalaciones Deportivas Municipales.


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-749	Resolución del concurso de movilidad de tres plazas de Policía Local, en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, Categoría de Policía, Grupo C, Subgrupo C1. Expediente 5747/202


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Interior,
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2023-694	Orden PRE/1/2023, de 26 de enero, por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los subgrupos A1/A2 y A2.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2023-708	Lista definitiva de aspirantes admitidos, composición nominal del Tribunal Calificador y fecha de inicio del proceso de selección para la provisión de tres plazas de Oficial de Policía. Expediente REC/705/2022.

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2023-703	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, en la convocatoria para la plaza de Operario/a de Cometidos Múltiples, y fecha de realización del primer ejercicio. Expediente 193/2022.

	Ayuntamiento de Reinosa
	CVE-2023-723	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, para la provisión en propiedad, mediante concurso-oposición, promoción interna, de una (1) plaza de Auxiliar Administrativo, designación de los miembros del Órgano
	CVE-2023-725	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, para la provisión en propiedad, mediante concurso-oposición, promoción interna, de una (1) plaza de Administrativo, designación de los miembros del Órgano de Selec

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2023-492	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial Extraordinario de Cantabria número 58, de 22 de diciembre de 2022, de Bases reguladoras y convocatoria para cubrir en propiedad, mediante concurso-oposición, una plaza de Conser


	2.3. Otros
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-707	Corrección de errores de la Resolución de 18 de enero de 2023, de la Dirección General de Personal Docente y Ordenación Académica, por la que se dictan instrucciones en relación con las nóminas del personal docente no universitario y se actua



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2023-767	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito MOD 1/2023. Expediente 59/2023.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2023-773	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Ayuntamiento de Valderredible
	CVE-2023-675	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Arce
	CVE-2023-701	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Concejo Abierto de Fresnedo
	CVE-2023-722	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Helguera de Reocín
	CVE-2023-700	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Hoz de Abiada
	CVE-2023-687	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2022.
	CVE-2023-690	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de La Acebosa
	CVE-2023-705	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Pedreña
	CVE-2023-729	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.
	CVE-2023-730	Exposición pública de la cuenta general de 2020.

	Concejo Abierto de Piasca
	CVE-2023-699	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Regules
	CVE-2023-720	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Requejo
	CVE-2023-732	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de San Martín de Toranzo
	CVE-2023-734	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Treceño
	CVE-2023-682	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Viaña
	CVE-2023-740	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Villar de Soba
	CVE-2023-721	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Villaverde de Soba
	CVE-2023-726	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022.
	CVE-2023-727	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.
	CVE-2023-728	Exposición pública de la cuenta general de 2021.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Arenas de Iguña
	CVE-2023-731	Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas por Suministros de Aguas, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del cuarto trimestre de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-733	Aprobación y exposición pública del calendario fiscal de 2023.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2023-689	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas por Prestación de Servicios de Recogida de Basura, Agua, Alcantarillado, Mantenimiento de Contadores y Canon de Saneamiento del cuarto trimestre de 2022, y apertura del periodo volun

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2023-695	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Suministro de Agua Potable y Servicio de Alcantarillado del cuarto trimestre de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Santiurde de Toranzo
	CVE-2023-686	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa del Servicio de Recogida de Basuras de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Saro
	CVE-2023-710	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Agua, Basura y Alcantarillado del segundo semestre de 2022, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-688	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa por Prestación de Servicios en el Mercado de Abastos del mes de diciembre de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 675 C/2023.
	CVE-2023-691	Aprobación, exposición pública del padrón-lista cobratoria del Suministro de Agua, Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del cuarto trimestre de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro.
	CVE-2023-702	Coeficientes a aplicar en el Impuesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana por modificación de los coeficientes máximos de Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del estado para 2023. Expediente  
	CVE-2023-711	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público por la Prestación de Servicios en la Escuela Municipal Infantil Anjana del mes de enero de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2023/264T.

	Ayuntamiento de Villafufre
	CVE-2023-736	Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas por Servicio de Alcantarillado, Suministro de Agua Potable y Canon de Agua Residual del cuarto trimestre de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Instituto Cántabro de Servicios Sociales
	CVE-2023-683	Corrección de errores a la Resolución de ampliación de la Resolución de concesión Decreto 117/2022, de 9 de diciembre, por el que se regula una subvención de concesión directa a los centros de atención a la dependencia de la Comunidad Autónom
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-713	Bases del III Certamen de Cartas de Amor. Expediente 84/2023.
	CVE-2023-714	Bases del Concurso de Disfraces de Carnaval. Expediente 328/2023.
	CVE-2023-715	Bases del III Concurso de decoración de establecimientos de comercio y hostelería Semana del Amor. Expediente 90/2023.
	CVE-2023-716	Bases del III Concurso de Fotografía Fermín Molino. Expediente 339/2023.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-402	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en El Cotero, parcela con referencia catastral 39085A401002860000AY, en Suances. Expediente 313890.
	CVE-2023-679	Información pública de solicitud de autorización para distribución eléctrica a vivienda en Las Eras, término municipal Hermandad de Campoo de Suso. Expediente 313973.

	Confederación Hidrográfica del Cantábrico
	CVE-2023-704	Información pública de expediente de solicitud de autorización para sustitución del puente El Pilón, sobre el arroyo Ruiseñada, en barrio El Valle de Ruiseñada, término municipal de Comillas. Expediente A/39/15141.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2023-403	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en parcela 83 del polígono 701, en Arce. Expediente 2022/5550.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2022-9700	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en carretera Ongayo, 5-7, en Ongayo. Expediente 2019/25.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-622	Anuncio de dictado de Resolución por la que se otorga autorización para una Modificación No Sustancial de la Autorización Ambiental Integrada AAI/018/2006.MOD.13.2022, como consecuencia de la disminución del consumo de disolventes y desconexi
	CVE-2023-696	Anuncio de dictado de Resolución aprobando el documento de alcance para la Evaluación Ambiental Estratégica del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional de los Picos de Europa en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Expedi

	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2022-8121	Resolución por la que se modifica la superficie de la concesión de explotación derivada de permiso de investigación. Expediente 16337.

	Confederación Hidrográfica del Cantábrico
	CVE-2023-692	Información pública de expediente de solicitud de autorización para sustitución del puente Esenada sobre el arroyo Ruiseñada, en Ruiseñada, término municipal de Comillas. Expediente A739/15142.


	7.4. Particulares
	Particulares
	CVE-2023-709	Información pública de extravío del Título de Educación Secundaria Obligatoria.


	7.5. Varios
	Consejería de Universidades, Igualdad,
Cultura y Deporte
	CVE-2023-718	Resolución por la que se somete al trámite de consulta pública previa el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 85/2010, de 25 de noviembre, por el que se regula el funcionamiento del Carné Joven de la Comunidad Autónoma de Can

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2023-685	Incoación de expedientes de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2023-739	Aprobación inicial y exposición pública de la sustitución de la Ordenanza fiscal número 301, reguladora de la Tasa por Distribución de Agua y Alcantarillado, por la Ordenanza de Prestación Patrimonial No Tributaria, para la prestación del ser
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